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LUGAR FECHA 
HORA 
INICIO 

HORA FIN 

  Sala de juntas tercer piso, 
bloque administrativo  

Miércoles 12 de febrero de 2025 2:38 p.m. 6:07 p.m.  

 

VERIFICACIÓN DE QUÓRUM INTEGRANTES DEL CONSEJO ACADÉMICO 

CARGO NOMBRE ASISTIÓ 
NO 

ASISTIÓ 
PRESENTÓ 

EXCUSA 

Presidente Jaime De La Ossa Velásquez  X   

Vicerrector Académico  Ivon Patricia Quessep Tapias X   

Vicerrector Administrativo  Juan Carlos Ríos Álvarez X   

Representante de los Decanos Carmen Cecilia Alviz Tous  X   

Representante de los Directores 
de programas   

Javier Alonso Morales 
Sotomayor 

X   

Representante de los Docentes 
Armado Rafael Gutiérrez 
Ribón 

X   

Representante de los Estudiantes 
(Suplente) 

 

Yefri Ruiz Hernández X   

Secretaria General  Melissa Salgado Angelone     X   

 

ASISTENTES INVITADOS 

NOMBRE DEPENDENCIA O CARGO 

Kelly Patricia González Contreras   Jefe Departamento de Ingeniería Electrónica 

Javier Morales Sotomayor    Jefe Departamento de Administración de Empresas 

Harold Rodríguez Navarro Director de la División de Recursos Humanos 

Daniel David Anaya Arrieta Jefe Oficina Jurídica 

Cindy Paola Garay Suárez   Oficina de Aseguramiento de la Calidad Académica 

  
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Verificación del quórum y aprobación del orden del día. 
2. Estudio y aprobación del Actas Nros.01 y 02 de 2025. 
3. Estudio y decisión de solicitud de aprobación de cargas académicas y novedades a las mismas, primer 

período de 2025. 
4. Estudio y decisión de solicitud de modificación del Calendario Académico del programa de Maestría en 

Gerencia de Proyectos.  
5. Estudio y decisión de solicitud de modificación del Calendario Académico del programa de Maestría en 

Ingeniería.  
6. Estudio y decisión de solicitud de modificación de fecha de grado por ceremonia periodo 2024-02. 
7. Estudio y decisión de solicitud de creación de las asignaturas: electiva III, Fundamentos y Modelos de 

Seguridad Informática y electiva III, Internet de las Cosas en Agricultura, que serán ofertadas por el 
Departamento de Ingeniería Electrónica. 

8. Estudio y decisión del proyecto de Resolución: “Por medio de la cual se aprueba la codificación de las 
asignaturas: Investigación Aplicada a la Farmacia I y II, las cuales hacen parte del nuevo plan de estudio 
del programa de Tecnología en Regencia de Farmacia”. 

9. Estudio y decisión de solicitud de creación del diplomado en Desarrollo Gerencial. 
10. Estudio y decisión de inclusión en el escalafón a unos docentes. 
11. Estudio y decisión de solicitud de aprobación de movilidad estudiantil nacional a una estudiante. 
12. Estudio y aval a solicitud de comisión de servicios, para realizar una estancia de investigación por parte 

de la docente Leidys Murillo Ramos.  
13. Lectura de informe sobre procesos de la Oficina de Aseguramiento de la Calidad Académica. 
14. Correspondencia. 
15. Proposiciones y varios. 

 
 
 
 
 



 

UNIVERSIDAD DE SUCRE CÓDIGO: FOR-AD-010 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO ACADÉMICO 
ACTA Nro.04 DEL 12 DE FEBRERO DE 2025 

VERSIÓN: 3.0 

FECHA: 12/12/2018 

Página 2 de 16 

 
DESARROLLO 

 

1. Verificación del quórum y aprobación del orden del día. 
 
La Secretaria General informó que después de haberse enviado el orden del día, se recibió por parte del 
Director de la Oficina de Posgrados, Educación Continuada y Relaciones Internacionales, una solicitud para 
exclusión del orden de día, el punto relacionado con la aprobación de movilidad académica nacional, dicho 
requerimiento, se sustenta en el estudio que se debe hacer previamente desde la Facultad de Ciencias 
Agropecuarias, frente a las asignaturas que el estudiante puede cursar en la universidad de destino. También, 
se recibieron por parte de la Vicerrectoría Académica, varios temas para su inclusión en esta sesión ordinaria, 
los cuales, tratan sobre: un derecho de petición relacionado con una solicitud de matrícula financiera 
extemporánea, novedades de carga académica presentadas por la Facultad de Ingeniería, correspondientes 
al Departamento de Ingeniería Agrícola e Ingeniería Civil, y el proyecto de resolución, por medio de la cual se 
aprueba la oferta académica de pregrado y el calendario especial para el primer periodo académico de 
2025, Sede Eco-Región Mojana. 
 

 

El Presidente le solicitó a la Secretaria verificar el quórum, verificado éste, se sometió a consideración de los 
miembros del Consejo Académico, el orden del día, quienes decidieron aprobarlo, excluyendo el punto 11, 
esto es, el estudio y decisión de solicitud de aprobación de movilidad estudiantil nacional a un estudiante, y 
con inclusión de las solicitudes mencionadas anteriormente, así: el derecho de petición se abordará en el 
punto de correspondencia, las novedades de carga académica de la Facultad de Ingeniería, se revisarán en el 
punto correspondiente a cargas académicas y novedades a las mismas, primer período de 2025, y el estudio 
y aprobación del proyecto de resolución, por medio de la cual se aprueba la oferta académica de pregrado y 
el calendario especial para el primer periodo académico de 2025, Sede Eco-Región Mojana, se agendará 
como punto número 12, cambiando la secuencia establecida inicialmente, tal como se observa a continuación: 
 

MODIFICACIÓN AL ORDEN DEL DÍA: SI _X_ NO __ 
NUEVO ORDEN DEL DÍA 

 
1.   Verificación del quórum y aprobación del orden del día. 
2. Estudio y aprobación del Actas Nros. 01 y 02 de 2025. 
3. Estudio y decisión de solicitud de aprobación de cargas académicas y novedades a las mismas, 

primer período de 2025. 
4. Estudio y decisión de solicitud de modificación del Calendario Académico del programa de Maestría 

en Gerencia de Proyectos.  
5. Estudio y decisión de solicitud de modificación del Calendario Académico del programa de Maestría 

en Ingeniería.  
6. Estudio y decisión de solicitud de modificación de fecha de grado por ceremonia periodo 2024-02. 
7. Estudio y decisión de solicitud de creación de las asignaturas: electiva III, Fundamentos y Modelos de 

Seguridad Informática y electiva III, Internet de las Cosas en Agricultura, que serán ofertadas por el 
Departamento de Ingeniería Electrónica. 

8. Estudio y decisión del proyecto de Resolución: “Por medio de la cual se aprueba la codificación de las 
asignaturas: Investigación Aplicada a la Farmacia I y II, las cuales hacen parte del nuevo plan de 
estudio del programa de Tecnología en Regencia de Farmacia”. 

9. Estudio y decisión de solicitud de creación del diplomado en Desarrollo Gerencial. 
10. Estudio y decisión de inclusión en el escalafón a unos docentes. 
11. Estudio y aval a solicitud de comisión de servicios, para realizar una estancia de investigación por 

parte de la docente Leidys Murillo Ramos.  
12. Estudio y aprobación del proyecto de resolución, por medio de la cual se aprueba la oferta académica 

de pregrado y el calendario especial para el primer periodo académico de 2025, Sede Eco-Región 
Mojana. 

13. Lectura de informe sobre procesos de la Oficina de Aseguramiento de la Calidad Académica. 
14. Correspondencia. 
15. Proposiciones y varios. 

 

 
2. Estudio y aprobación de las Actas Nros. 01 y 02 de 2025. 

 

 Acta Nro.01 de 2025. 
 

Se leyó el Acta Nro.01 de 2025, los miembros del Consejo Académico decidieron, aprobarla con las 
observaciones realizadas. 
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 Acta Nro.02 de 2025. 
 

Se leyó el Acta Nro.02 de 2025, los miembros del Consejo Académico decidieron, aprobarla. 
 
 

3. Estudio y decisión de cargas académicas y novedades a las mismas, primer período de 2025. 
 

 Facultad de Educación y Ciencias. 

 Departamento de Derecho y Ciencias Sociales.  
 

 Se presentó propuesta de cargas académicas del Departamento de Derecho y Ciencias Sociales, 
período 01-2025. Se adjunta documento. (Anexo 1). El Consejo Académico decidió aprobar la carga 
académica del docente Ocasional de Tiempo Completo, Oscar Andrés Doncel Brito, y de los docentes 
Catedráticos: María Eugenia Vides Argel, Maura Milena Madera Martínez y Jairo Alberto Pinto 
Buelvas, como se muestra en el documento que se adjunta. (Anexo 2). 

 

 
 Se presentó novedad a las cargas académicas del Departamento de Derecho y Ciencias Sociales, 

período 01-2025. Se adjunta documento. (Anexo 3). El Consejo Académico decidió aprobar la 
novedad a la carga académica de los docentes Catedráticos: Vanessa Paulin Rodríguez Prasca, 
Lorena María Hernández Ayazo, Cristian Alfredo Gutiérrez Muskus, Katherine Del Carmen Vergara 
Flórez, Andrea María Villalba Mercado, Luisa Senovia Lastre Sola, Ariel Alfonso Aduen Ángel y Daniel 
David Anaya Arrieta, Lisseth Paola González Oviedo y Franklin Junior Rada Charris, como se muestra 
en el documento que se adjunta. (Anexo 4). 

 

 Departamento de Matemáticas.  
 

 Se presentó propuesta de cargas académicas del Departamento de Matemáticas, período 01-2025. Se 
adjunta documento. (Anexo 5). El Consejo Académico decidió aprobar la carga académica de los 
docentes Catedráticos: Katherine Paola Rojo Contreras, Tuela Ariana Andrade Payares, José Camilo 
Garrido Peralta, Ronald Barrios Garizao, Rosa Yamiles Martínez Bello, Abelardo Antonio Arrieta 
Vergara, Gustavo Adolfo Julio Blanco, Diego Alejandro Pérez Galeano y Enrique Alexander Andrade 
Payares, como se muestra en el documento que se adjunta. (Anexo 6). 
 

 Se presentó novedad a la carga académica del Departamento de Matemáticas, período 01-2025. Se 
adjunta documento. (Anexo 7). El Consejo Académico decidió aprobar la novedad a la carga 
académica de los docentes del docente de Planta, Hugo Branco García y de los docentes 
Catedráticos: Elkin Yesid González Mercado, Anselmo Torresblanca Badillo, Natalie Yohana Díaz 
Madera, Katia Paola Anaya Cortínez, Julián Andrés Ortega Ramos, Cesar Segundo Salgado Quiroz, 
Jorge Arturo Arrieta Arrieta, Susan Karola Santamaría Campo, Yessica Yulieth Julio Pérez, Arley 
Yessit Sierra Acosta, Nancy Carolina Payares Martínez, Gabith Faruth Pretel Baena, Lilian Estela 
González Olave, Rocío Elena Cuello Velilla, José Ricardo Guerra Viloria, Albeiro Enrique Vergara 
Urango e Iliana Paternina Ortega, como se muestra en el documento que se adjunta. (Anexo 8). 

 

 Departamento de Biología y Química.  
 

 Se presentó propuesta de cargas académicas del Departamento de Bilogía y Química, período 01-
2025. Se adjunta documento. (Anexo 9). El Consejo Académico decidió aprobar la carga académica 
de los docentes Catedráticos: Dilan Andrés Vergara Comas y Fran Yair Herazo Vitola, como se 
muestra en el documento que se adjunta. (Anexo 10). 
 

 

 Se presentó novedad a las cargas académicas del Departamento de Bilogía y Química, período 01-
2025. Se adjunta documento. (Anexo 11). El Consejo Académico decidió aprobar la novedad a la 
carga académica del docente de Planta, Jorge Mercado Gómez y de los docentes Catedráticos: Luis 
Enrique Paternina Tuirán, José David Rangel Merano, Hernado Gómez Franklin, María José Baquero 
Garrido, Stiven Fabián Arroyo Mejía y Aydee Sofía Muñoz Núñez, como se muestra en el documento 
que se adjunta. (Anexo 12). 

 
 

 Departamento de Lenguas.  
 

 Se presentó propuesta de cargas académicas del Departamento de Lenguas, período 01-2025. Se 
adjunta documento. (Anexo 13). El Consejo Académico decidió aprobar la carga académica de los 
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docentes Catedráticos: Adrián Arturo Blanquiceth Támara, Álvaro Javier Ruiz Villegas y Alexandra 
Ocón Barrios, como se muestra en el documento que se adjunta. (Anexo 14). 

 
 

 Se presentó novedad a las cargas académicas del Departamento de Lenguas, período 01-2025. Se 
adjunta documento. (Anexo 15). El Consejo Académico decidió aprobar la novedad a la carga 
académica de los docentes Catedráticos: María Andrea Zafra Villalba, Duván Estrada Blandón, 
Helmuth Torres Hernández y Julián Marlen Mendoza Díaz, Rosaida Del Carmen Villalobos Sierra, 
David Esteban Herrera Serna, Alfredo Romero Solórzano, Alexandra Herrera Ucros, Kelly Sofía 
Aguilera Torres, Gloria Martínez y Judith Carrascal Hernández, como se muestra en el documento que 
se adjunta. (Anexo 16). 

 
 

 

 Centro de Lenguas Extranjeras.  
 

 Se presentó propuesta de cargas académicas del Centro de Lenguas Extranjeras, período 01-2025. 
Se adjunta documento. (Anexo 17). El Consejo Académico decidió aprobar la carga académica de los 
docentes Catedráticos: María José Berrocal Vergara, Indira Lucía Clavijo Díaz, Jessica Atencia Pérez 
y Juan Emilio Román Lázaro, como se muestra en el documento que se adjunta. (Anexo 18). 

 
 Se presentó novedad a las cargas académicas del Centro de Lenguas Extranjeras, período 01-2025. 

Se adjunta documento. (Anexo 19). El Consejo Académico decidió aprobar la novedad a la carga 
académica de los docentes Catedráticos: Brian Hernández Solana, Javier Porras Henao y Verónica 
Salcedo Salazar, como se muestra en el documento que se adjunta. (Anexo 20). 

 

 Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas. 

 Departamento de Economía.  
 

Se presentó novedad a las cargas académicas del Departamento de Economía, período 01-2025. Se adjunta 
documento. (Anexo 20). El Consejo Académico decidió aprobar la novedad a la carga académica de los 
docentes Ocasional de Tiempo Completo: Elkin Darío Barrios Pacheco y Luty Del Carmen Gómez Casseres 
Pérez y del docente Catedrático, Diego Armando Gómez Merlano, como se muestra en el documento que se 
adjunta. (Anexo 21). 
 
 

 Departamento de Contaduría Pública.  
 

Se presentó propuesta de cargas académicas del del Departamento de Contaduría Pública, período 01-2025. 
Se adjunta documento. (Anexo 22). El Consejo Académico decidió aprobar la carga académica de los 
docentes Catedráticos: Víctor Augusto Vergara Herazo, Guillermo León Vargas Fernández. 

 
Se presentó novedad a las cargas académicas del Departamento de Contaduría Pública, período 01-2025. Se 
adjunta documento. (Anexo 23). El Consejo Académico decidió aprobar la novedad a la carga académica de 
los docentes Catedráticos, Ana Isabel Arrieta Villegas, y Jair Alexander Díaz Pulgarín, como se muestra en el 
documento que se adjunta. (Anexo 24). 
 
 

 Maestría en Gerencia de Proyectos.  
 

Se presentó propuesta de cargas académicas del programa de Maestría en Gerencia de Proyectos, período 
01-2025. Se adjunta documento. (Anexo 25). El Consejo Académico decidió aprobar la carga académica de 
los docentes: Aylin Pertuz Martínez, Yojana Pérez Pertuz, Guillermo Vargas Fernández, Claudia Rojas 
Martínez, como se muestra en el documento que se adjunta. (Anexo 26). 
 
 

 Diplomado en Desarrollo Gerencial.   
 

Se presentó propuesta de cargas académicas para el diplomado en Desarrollo Gerencial, período 01-2025. 
Se adjunta documento. (Anexo 27).  
 

El Consejo Académico decidió excluir de esta sesión, el estudio de la carga propuesta, debido a que es 
necesario abordar primero lo relacionado con la creación del diplomado en Desarrollo Gerencial. 
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 Diplomado en Gestión Tributaria.   
 

Se presentó propuesta de cargas académicas del diplomado en Gestión Tributaria, período 01-2025. Se 
adjunta documento. (Anexo 28). El Consejo Académico decidió aprobar la carga académica de los docentes: 
Carlos Julio Bobadilla Deulufeut, Aníbal De Jesús Salgado Mullet, Jair Alexander Díaz Pulgarín y Víctor 
Augusto Vergara Herazo, como se muestra en el documento que se adjunta. (Anexo 29). 
 
 

El Consejo Académico decidió devolver las cargas académicas recomendadas para los siguientes 
diplomados, para que se revise y ajuste nuevamente la distribución de los docentes asignados en cada uno 
de ellos. Este organismo recomendó diversificar la carga docente. 
 

 Diplomado en Economía Aplicada a Fenómenos Sociales.   
 

 Diplomado en Normas Internacionales en Aseguramiento de la Información Financiera.   
 

 Diplomado en Economía del Turismo.   
 

 
 

 Facultad de Ingeniería. 

 Departamento de Ingeniería Agrícola.  
 

 Se presentó cargas académicas del Departamento de Ingeniería Agrícola, período 01-2025. Se 
adjunta documento. (Anexo 30). El Consejo Académico decidió aprobar la carga académica del 
docente Catedrático, Jesús Altamiranda Percy, como se muestra en el documento que se adjunta. 
(Anexo 31). 

 
 Se presentó novedad a las cargas académicas del Departamento de Ingeniería Agrícola, período 01-

2025. Se adjunta documento. (Anexo 32). El Consejo Académico decidió aprobar la novedad a la 
carga académica del docente de Planta, Armando Rafael Gutiérrez Ribón y de los docentes, 
Ocasionales Tiempo Completo, Daniel David Otero Meza y Vicente Vergara Flórez, como se 
muestra en el documento que se adjunta. (Anexo 33). 

 
 

 Departamento de Ingeniería Agroindustrial.  
 

Se presentó novedad a las cargas académicas del Departamento de Ingeniería Agroindustrial, período 01-
2025. Se adjunta documento. (Anexo .34). El Consejo Académico decidió aprobar la novedad a la carga 
académica del docente Catedrático, Edgar David Altamiranda Percy, como se muestra en el documento que 
se adjunta. (Anexo 35). 
 

 Departamento de Ingeniería Civil.  
 

Se presentó novedad a las cargas académicas del Departamento de Ingeniería Civil, período 01-2025. Se 
adjunta documento. (Anexo 36). El Consejo Académico decidió aprobar la novedad a la carga académica de 
la docente Ocasional de Medio Tiempo, Yojana Esther Pérez Pertuz y de los docentes Catedráticos, Ruber 
Frank Pérez Martínez, Mayerlin Sandoval Herazo y Anlly Liced Balcero Molina, como se muestra en el 
documento que se adjunta. (Anexo 37). 
 

 Maestría en Ingeniería.  
 

Se presentó novedad a las cargas académicas del programa de Maestría en Ingeniería, período 01-2025. Se 
adjunta documento. (Anexo 38). El Consejo Académico decidió aprobar la novedad a la carga académica de 
los docentes: Dina Luz Bohórquez Navarro, Eduardo David Arroyo Dagobeth y Daniel David Otero Meza, 
como se muestra en el documento que se adjunta. (Anexo 39). 
 

 

 Facultad de Ciencias de la Salud. 

 Departamento de Medicina.  
 

Se presentó novedad a las cargas académicas del Departamento de Medicina, período 01-2025. Se adjunta 
documento. (Anexo 40). El Consejo Académico decidió aprobar la novedad a la carga académica de los 
docentes Catedráticos, Yonis Alberto Rodríguez Velazco y María José Dueñas Palma, como se muestra en 
el documento que se adjunta. (Anexo 41). 
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 Departamento de Fonoaudiología.  
 

 Se presentó cargas académicas del Departamento de Fonoaudiología, período 01-2025. Se adjunta 
documento. (Anexo 42). El Consejo Académico decidió aprobar la carga académica de la docente de 
Planta, Patrica Bertel Pestana, como se muestra en el documento que se adjunta. (Anexo 43). 

 
 Se presentó novedad a las cargas académicas del Departamento de Fonoaudiología, período 01-2025. 

Se adjunta documento. (Anexo 44). El Consejo Académico decidió aprobar la novedad a la carga 
académica de las docentes Catedráticas, Melissa Del Carmen Ángel Rivero, María Margarita Aguas 
De La Ossa, Lina Domínguez Puerta y Luz Angélica Amed Mercado, como se muestra en el 
documento que se adjunta. (Anexo 45). 
 
 

 Departamento de Enfermería.  
 

Se presentó novedad a las cargas académicas del Departamento de Enfermería, período 01-2025. Se adjunta 
documento. (Anexo 46). El Consejo Académico decidió aprobar la novedad a la carga académica de la 
docente Catedrática, María Natalia Pertuz Sampayo, como se muestra en el documento que se adjunta. 
(Anexo 47). 
 

 Departamento de Farmacia.  
 

Se presentó cargas académicas del Departamento de Farmacia, período 01-2025. Se adjunta documento. 
(Anexo 48). El Consejo Académico decidió aprobar la carga académica de la docente Catedrática, Liksay 
Esther Ramos Pérez, como se muestra en el documento que se adjunta. (Anexo 49). 
 

 Maestría en Salud Pública.   
 

Se presentó cargas académicas del programa de Maestría en Salud Pública, período 01-2025. Se adjunta 
documento. (Anexo 50). El Consejo Académico decidió aprobar la carga académica de los docentes: Juan 
Eduardo Guerrero Espinel, Gloria Villareal Amaris, Dionne Cruz Arenas y Erwin Hernández Rincón, como se 
muestra en el documento que se adjunta. (Anexo 51). 
 

 Diplomado en Cuidado Integral a las Personas con Heridas.   
 

Se presentó cargas académicas del diplomado en Cuidado Integral a las Personas con Heridas, período 01-
2025. Se adjunta documento. (Anexo 52). El Consejo Académico decidió aprobar la carga académica de los 
docentes: Diosa Fabra Julio, Pedro Severiche, Luz Aura López Manjarrez, Angel Oviedo Corena y Ana Milena 
Fuentes Pérez, como se muestra en el documento que se adjunta. (Anexo 53). 
 

 Facultad de Ciencias Agropecuarias. 

 Departamento de Zootecnia.  
 

Se presentó novedad a las cargas académicas del Departamento de Zootecnia, período 01-2025. Se adjunta 
documento. (Anexo 54). El Consejo Académico decidió aprobar la novedad a la carga académica del docente 
Ocasional de Tiempo Completo, Efrén Antonio Valencia Parra y de los docentes Catedráticos, Olmán 
Darío Oviedo Soto e Isaura García Cordero, como se muestra en el documento que se adjunta. (Anexo 55). 
 

 Departamento de Fitotecnia.  
 

Se presentó novedad a las cargas académicas del Departamento de Fitotecnia, período 01-2025. Se adjunta 
documento. (Anexo 56). El Consejo Académico decidió aprobar la novedad a la carga académica del docente 
Ocasional de Tiempo Completo, Pavel Ernesto Peroza Piñerez y del docente Catedrático, Hugo Ramón 
Cuadrado Capella, como se muestra en el documento que se adjunta. (Anexo 57). 
 
 

4. Estudio y decisión de solicitud de modificación del Calendario Académico del programa de 
Maestría en Gerencia de Proyectos.  

 
Se leyó el oficio CFCEA-010 de fecha 6 de febrero de 2025, suscrito por la Secretaria Ad-hoc del Consejo de 
Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas, por medio del cual informa que ese organismo en la 
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sesión Nro.06 desarrollada el 5 de febrero de los corrientes, decidió avalar la solicitud de modificación del 
Calendario Académico para el programa de Maestría en Gerencia de Proyectos, dado que hasta la fecha no 
se tiene matriculado el número de estudiantes proyectados para dar inicio, por lo tanto, las nuevas fechas se 
relacionan a continuación:  
 

             ESTUDIANTES NUEVOS Y DE REINGRESO                                  FECHAS 

Pago de derecho de inscripción por PSE   Hasta el 21 de febrero de 2025 

Pago de derecho de Inscripción por BANCO Hasta el 21 de febrero de 2025 

Inscripción en Línea: Hasta el 24 de febrero de 2025 

Entrega de documentos Hasta el 25 de febrero de 2025 

Verificación de cumplimiento de requisitos: Hasta el 26 de febrero de 2025 

Publicación de inscritos: Hasta el 27 de febrero de 2025 

Proceso de selección (entrevistas y/o evaluación de 
hojas de vida) 

Hasta el 28 de febrero de 2025 

Publicación de admitidos: Hasta el 3 de marzo de 2025 

Solicitudes de descuentos Hasta el 5 de marzo de 2025 

Solicitud de Reingreso:  -- 

MATRÍCULA FINANCIERA ORDINARIA PSE Hasta el 12 de marzo de 2025 

MATRICULA FINANCIERA ORDINARIA BANCOS Hasta el 12 de marzo de 2025 

MATRICULA FINANCIERA EXTRAORDINARIA PSE Hasta el 13 marzo de 2025 

MATRICULA FINANCIERA EXTRAORDINARIA BANCOS Hasta el 13 de marzo de 2025 

MATRÍCULA ACADÉMICA Hasta el 14 de marzo de 2025 

INDUCCIÓN   14 de marzo de 2025 

INICIO DE SEMESTRE 14 de marzo de 2025 

FINALIZACION SEMESTRE Junio 7 de 2025 

 
El Consejo Académico decidió aprobar la solicitud de modificación del Calendario Académico del programa de 
Maestría en Gerencia de Proyectos.  
 

5. Estudio y decisión de solicitud de modificación del Calendario Académico del programa de 
Maestría en Ingeniería.  

 
Se leyó el oficio CFI-006 de fecha 4 de febrero de 2025, suscrito por el Secretario Ad-hoc del Consejo de 
Facultad de Ingeniería, por medio del cual informa que ese organismo en la sesión Nro.03 desarrollada en la 
fecha descrita anteriormente, decidió avalar la solicitud de modificación del Calendario Académico para el 
programa de Maestría en Ingeniería, cohorte V, 01-2025, con el objetivo de lograr el punto de equilibrio para 
la apertura de dicha cohorte, por lo tanto, las nuevas fechas se relacionan a continuación:  
 

ESTUDIANTES NUEVOS Y DE REINGRESO 01-2025 

PROGRAMACIÓN FECHAS 

Pago de derecho de inscripción por BANCO: Hasta el 07 de marzo de 2025 

Pago de derecho de Inscripción por PSE: Hasta el 07 de marzo de 2025  

Inscripción en Línea:   Hasta el 07 de marzo de 2025 

Entrega de documentos: Hasta el 07 de marzo de 2025 

Verificación de cumplimiento de requisitos: Hasta el 07 de marzo de 2025 

Publicación de inscritos: 08 de marzo de 2025 

Proceso de selección (entrevistas y/o evaluación de hojas de vida) Del 10 al 13 de marzo de 2025 

Publicación de admitidos: 14 de marzo de 2025 

Solicitudes de descuentos: Del 15 al 21 de marzo 2025 

Solicitud de Reingreso: Del 03 febrero al 21 de marzo de 2025 

MATRÍCULA FINANCIERA ORDINARIA PSE: Del 18 de marzo al 07 de abril de 2025 
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MATRICULA FINANCIERA ORDINARIA BANCO: Del 18 de marzo al 07 de abril de 2025 

MATRICULA FINANCIERA EXTRAORDINARIA PSE: Del 08 al 14 de abril de 2025 

MATRICULA FINANCIERA EXTRAORDINARIA BANCOS: Del 08 al 14 de abril de 2025 

MATRÍCULA ACADÉMICA: Del 15 al 19 de abril de 2025 

INDUCCIÓN: Del 21 al 22 de abril de 2025 

INICIO DE SEMESTRE: 25 de abril de 2025 

FINALIZACION SEMESTRE: 18 de agosto de 2025 
 

El Consejo Académico decidió aprobar la solicitud de modificación del Calendario Académico del programa de 
Maestría en Ingeniería. 

 
6. Estudio y decisión de solicitud de modificación de fecha de grado por ceremonia periodo 2024-02. 
 

La Secretaria General leyó el proyecto de Resolución: "Por medio de la cual se modifica fecha para la 
ceremonia de grados del segundo período académico de 2024, y se deroga la Resolución 111 de 2024”, 
argumentando que mediante Resolución Nro.111 de 2024, se modificó la fecha para la ceremonia de grados 
del segundo período académico de 2024, para el día 28 de marzo de 2025.  
 
Posterior a ello, en atención a la convocatoria de designación del Rector para la vigencia 2025-2028, se hace 
necesario desarrollar ciertas actividades, las cuales requieren de una logística organizada, por lo cual la 
Secretaria General, en aras de garantizar la organización de dicho proceso, solicitó adelantar la fecha 
establecida para la ceremonia de grados del segundo período académico de 2024, para el día 19 de marzo 
de 2025. Se adjunta proyecto de Resolución. (Anexo 58). 
 
Al considerar pertinente la propuesta, el Consejo Académico decidió aprobar la solicitud de modificación de 
fecha de grado por ceremonia periodo 2024-02. 

 
7. Estudio y decisión de solicitud de creación de las asignaturas: electiva III, Fundamentos y 

Modelos de Seguridad Informática y electiva III, Internet de las Cosas en Agricultura, que serán 
ofertadas por el Departamento de Ingeniería Electrónica. 

 

 

Se leyó el oficio CFI-175 de fecha 11 de diciembre de 2024, suscrito por el Secretario Ad-hoc del Consejo de 
Facultad de Ingeniería, por medio del cual informa que ese organismo en la sesión Nro.23 desarrollada el 10 
de diciembre de los corrientes, decidió avalar de conformidad con el plan de asignatura del programa de 
Ingeniería Electrónica, la creación de las asignaturas: electiva III, Fundamentos y Modelos de Seguridad 
Informática y electiva III, Internet de las Cosas en Agricultura, avaladas por el comité curricular del dicho 
programa y que serán ofertadas por el Departamento de Ingeniería Electrónica. Se adjuntan propuestas. 
(Anexo 59). 
 

Seguidamente la Vicerrectora Académica aclaró que esta solicitud había sido objeto de estudio y sustentación 
por parte de la Jefe de Departamento de Ingeniería Electrónica en una sesión anterior, en la que este 
organismo decidió aplazar su aprobación, hasta tanto se realizaran unos ajustes, de conformidad con las 
recomendaciones dadas en su momento, quedando delegada para su revisión.  En este orden de ideas, 
desde esta dependencia se surtió el trámite respectivo y fue avalada la propuesta.  
 

El Consejo Académico decidió aprobar la solicitud de creación de las asignaturas: electiva III, Fundamentos y 
Modelos de Seguridad Informática y electiva III, Internet de las Cosas en Agricultura, que serán ofertadas por 
el Departamento de Ingeniería Electrónica. 
 

 
8. Estudio y decisión del proyecto de Resolución: “Por medio de la cual se aprueba la 

codificación de las asignaturas: Investigación Aplicada a la Farmacia I y II, las cuales hacen 
parte del nuevo plan de estudio del programa de Tecnología en Regencia de Farmacia”. 
 

Se leyó el oficio CFCS-03-02 de fecha 30 de enero de 2025, suscrito por el Secretario Ad-hoc del Consejo de 
Facultad de Ciencias de la Salud, por medio del cual informa que ese organismo en la sesión desarrollada el 
30 de enero de los corrientes, decidió avalar la solicitud de codificación de las asignaturas: Investigación 
Aplicada a la Farmacia I y II, las cuales hacen parte del nuevo plan de estudio del programa de Tecnología en 
Regencia de Farmacia, con el fin de que sean ofertadas para el periodo 01 de 2025. Se adjuntan propuestas. 
(Anexo 60). 
  
El Consejo Académico decidió aprobar el proyecto de Resolución: “Por medio de la cual se aprueba la 
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codificación de las asignaturas: Investigación Aplicada a la Farmacia I y II, las cuales hacen parte del nuevo 
plan de estudio del programa de Tecnología en Regencia de Farmacia”. 

 
9. Estudio y decisión de solicitud de creación del diplomado en Desarrollo Gerencial. 

 
Para el desarrollo de este punto se invitó al Jefe del Departamento de Administración de Empresas, Javier 
Alonso Morales Sotomayor. 
 

Seguidamente, se leyó el oficio CFCEA-004 de fecha 24 de enero de 2025, suscrito por la Secretaria Ad-hoc 
del Consejo de Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas, por medio de la cual informa que ese 
organismo decidió avalar la propuesta de creación del diplomado en Desarrollo Gerencial. Se adjuntan 
propuestas. (Anexo 61). 
 
El Jefe del Departamento de Administración de Empresas, inició la presentación del diplomado en Desarrollo 
Gerencial, indicando que este, ofrece una formación holística que potencia las competencias gerenciales, 
proporcionando herramientas esenciales, prácticas, conocimientos pertinentes y actualizados para la gestión 
empresarial impulsando el desarrollo organizacional.  
 

Señaló que la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas y el programa de Administración de 
Empresas buscan fortalecer mediante la formación continuada las competencias gerenciales de estudiantes, 
egresados y otros grupos de interés que requieren dentro de la dinámica empresarial desarrollar las 
capacidades orientadas a la gerencia. 
 
Atendiendo a las estadísticas a nivel nacional, dio a conocer que, en Colombia, en 2024 de acuerdo con el 
RUES, hay 1.429.258 empresas activas. De estas, el 93,7 % son micro; 4,4 %, pequeñas; y el 1,3 %, 
medianas. Por concentrar el 99,4 % del tejido empresarial del país, las MiPymes son las que más retos tienen 
a la hora de mejorar su productividad y eficiencia. 
 
Según Colombia Productiva, el país enfrenta el desafío de cerrar las brechas existentes entre las MiPymes y 
las grandes empresas, uno de los retos principales es el mejoramiento de las competencias gerenciales, las 
compañías que han trabajado para mejorar las capacidades y eficiencia de su personal han logrado 
aumentos de sus niveles de productividad laboral de hasta el 20 %, que representan ahorros promedio 
anuales de hasta $88 millones*. 
 
A continuación, mencionó que el Objetivo general del diplomado es, ofrecer una formación continuada 
holística que potencie las competencias gerenciales de los participantes, proporcionando herramientas 
esenciales, prácticas, conocimientos pertinentes y actualizados para la transformación eficaz en la gestión 
empresarial impulsando el desarrollo organizacional; y como objetivos específicos se plantearon los 
siguientes: 
 

 Entregar a los participantes herramientas teórico prácticas para liderar estratégicamente y tomar 
decisiones en entornos empresariales complejos. 

 

 Generar en los participantes, capacidades para gestionar efectivamente equipos de trabajo. 
 

 Desarrollar mediante técnicas validadas un pensamiento innovador y capacidad emprendedora para la 
transformación organizacional. 

 

 Propiciar en los asistentes competencias orientadas al planear estratégicamente las áreas de la 
organización y la ejecución de actividades orientadas a los resultados. 

 
 

Expresó que, el mercado objetivo son Gerentes, técnicos, tecnólogos, profesionales o estudiantes que hayan 
cursado más del 70% de los créditos establecidos para el programa que cursan, pertenecientes en distintas 
disciplinas, que estén involucrados directa o indirectamente con la actividad empresarial en la toma de 
decisiones y en la gerencia de emprendimientos establecidos o nacientes. 
 

Para finalizar, informó que el diplomado está organizado en 6 módulos, con una duración de 120 horas 
presenciales que les permitirán contar con las bases necesarias para adquirir conocimientos teórico-
conceptuales y prácticos para el abordaje de la toma de decisiones y la gerencia en sus áreas funcionales. 
 
Contenido académico: 
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 Habilidades Gerenciales Fundamentales 
 Gestión y Desarrollo del Talento Humano 
 Innovación y Emprendimiento Corporativo 
 Marketing Estratégico y Experiencia del Cliente 
 Liderazgo Estratégico y Transformación 
 Finanzas Corporativas básicas 

 
 

Al analizar el contenido de la presentación, el Consejo Académico decidió aprobar la solicitud de 
creación del diplomado en Desarrollo Gerencial. 
 

Siendo las 4:04 p.m. ingresó nuevamente al recinto el Rector de la Institución, quien a partir de este 
momento asume la presidencia de la sesión. 
 
 

10. Estudio y decisión de solicitud de inclusión en el escalafón a unos docentes. 
 
Para el desarrollo de este punto se invitó al Director de la División de Recursos Humanos, Harold Rodríguez 
Navarro y al Jefe de la Oficina Jurídica, Daniel David Anaya Arrieta. 
 
Seguidamente se hizo lectura de los oficios recibidos, con el fin de relacionar a cada uno de los docentes que 
culminaron su periodo de prueba, derivado del Concurso de Mérito docente 2023, y sobre los que 
posteriormente y con base en la documentación soporte, El Consejo Académico, revisará las 
recomendaciones dadas por parte de los distintos Consejos de Facultad, resultado de la evaluación realizada 
por esas instancias académicas. Así:  
 
 Se leyó el oficio CFCEA-119 de fecha 6 de diciembre de 2024, suscrito por la Secretaria Ad-hoc del 

Consejo de Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas, por medio de la cual informa que ese 
organismo dando cumplimiento a los compromisos académicos, decidió remitir las evaluaciones de los 
siguientes docentes que se encontraban en período de prueba del concurso de mérito docente 2023, y 
las del jefe de los respectivos departamentos, los cuales se encontraron a satisfacción: 
 

 Departamento de Economía: José Manuel Torres Ortega.  

 Departamento de Contaduría Pública: Julio Cesar Cantillo Padrón y María Claudia Pacheco Barros. 
 
 Se leyó el oficio CFEC-008 de fecha 5 de febrero de 2025, suscrito por el Secretario Ad-hoc del Consejo 

de Facultad de Educación y Ciencias, por medio del cual informa que ese organismo en la sesión No.05 
desarrollada el 4 de febrero de los corrientes, decidió avalar el informe de evaluación de los docentes en 
periodo de prueba del concurso de mérito docente 2023, de los semestres 1 y 2 de 2024, del programa 
de Derecho de los docentes:  
 

 Departamento de Derecho: Karen Catalina Leal Acosta, Hernán Javier Guzmán Murillo y Tania Inés 
Martínez Medrano.  
 
 

 Se leyó el oficio CFEC-009 de fecha 5 de febrero de 2025, suscrito por el Secretario Ad-hoc del Consejo 
de Facultad de Educación y Ciencias, por medio del cual informa que ese organismo en la sesión No.05 
desarrollada el 4 de febrero de los corrientes, sugirieron no vincular de forma permanente a la docente en 
periodo de prueba del concurso de mérito docente 2023, de los semestres 1 y 2 de 2024, de la docente 
relacionada a continuación, de conformidad con los resultados obtenidos en las evaluaciones 
correspondientes.  

 

Departamento de Lenguas: Rosana Ramírez Toro. 
 
Siendo las 5:22 p.m. el Vicerrector Administrativo informó a los Consejeros, que se retira de la sesión, porque 
debe atender unos compromisos inaplazables. 
 
Posteriormente y al momento de iniciar con la revisión de los documentos que soportan la evaluación de los 
docentes que culminaron su periodo de prueba, en el orden antes relacionado, este organismo evidenció que 
la información recibida, por parte del Consejo de Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas, y el 
Consejo de Facultad de Educación y Ciencias, se encuentra desorganizada, poco entendible, los soportes y 
formatos sin la formalidad debida, lo que impidió hacer una revisión clara y estructurada de las citadas 
evaluaciones.  
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En este sentido, el Consejo Académico decidió aplazar su decisión frente a la solicitud de inclusión en el 
escalafón, a los docentes: 
 

 

-José Manuel Torres Ortega (Departamento de Economía) 

-Julio Cesar Cantillo Padrón (Departamento de Contaduría Pública) 

-María Claudia Pacheco Barros (Departamento de Contaduría Pública) 

-Karen Catalina Leal Acosta (Departamento de Derecho) 

-Hernán Javier Guzmán Murillo (Departamento de Derecho) 
-Tania Inés Martínez Medrano (Departamento de Derecho) 
-Rosana Ramírez Toro (Departamento de Lenguas) 
 
Y exhortar, a los Consejos de Facultad, para que remitan nuevamente, la información relacionada con las 
evaluaciones docentes, en un plazo determinado y bajo unos parámetros de organización y formalidad 
específicos; del mismo modo, los consejeros solicitaron extenderle este requerimiento a la Facultad de 
Ciencias de la Salud y la Facultad de Ingeniería, que se encuentran próximos a enviar los soportes de los 
docentes que ya finalizaron su periodo de prueba, para que este organismo pueda hacer una revisión 
completa de todas las solicitudes. 
 
Por lo anterior, el Consejo Académico, dentro de sus decisiones, determinó que la revisión de las inclusiones 
en el escalafón, derivadas de las evaluaciones de los docentes en periodo de prueba del concurso de mérito 
docente 2023, se realizará en sesión extraordinaria, el día 19 de febrero de 2025, por otro lado, se deberá 
requerir, a la División de Recursos Humanos, la remisión de certificados de cumplimiento de manejo de 
segunda lengua de los citados docentes, y delegó a su vez, la conformación de una comisión integrada por la 
Vicerrectora Académica, el Representante de los Docentes, el Jefe de la Oficina Jurídica y la Secretaria 
General, para una revisión previa de dicha documentación.   
 
Siendo las 5:50 p.m. el Representante de los docentes manifiesta que se debe retirar de la sesión, para 
cumplir con su programación de clases. 

 
11. Estudio y aval a solicitud de comisión de servicios, para realizar una estancia de investigación 

por parte de la docente Leidys Murillo Ramos.  
 
Se leyó el oficio CFEC-005 de fecha 3 de febrero de 2025, suscrito por el Secretario Ad-hoc del Consejo de 
Facultad de Educación y Ciencias, por medio del cual informa que ese organismo en la sesión No.03 
desarrollada el 24 de enero de los corrientes, decidió avalar la solicitud de apoyo presentada por la docente 
de planta adscrita Departamento de Biología y Química, Leidys Murillo Ramos, consistente a la autorización 
de una comisión de servicios para realizar una estancia de investigativa en el departamento de Historia 
Económica en la Universidad de Lund en Suecia, visita programada para llevarse a cabo del 1 de agosto al 
30 de noviembre de 2025 (4) meses. Informó que los gastos de viaje estarán cubiertos por el proyecto 
investigativo: “Confrontando el Cambio Climático, el Agua y la Biodiversidad: como las comunidades rurales 
puede elegir sostenibilidad, y quien además solicitó se siga reconociendo su salario mensual para gastos de 
sostenimiento.  
 
 

El Consejo Académico decidió no acceder a lo solicitado, en particular, al reconocimiento de su salario 
mensual, con destino a solventar gastos de sostenimiento para participar en la instancia investigativa, 
teniendo en cuenta la falta de disponibilidad presupuestal de la institución. 

 
12. Estudio y aprobación del proyecto de resolución, por medio de la cual se aprueba la oferta 

académica de pregrado y el calendario especial para el primer periodo académico de 2025, 
Sede Eco-Región Mojana. 

 
La Vicerrectora Académica presentó la propuesta de oferta de programas de pregrado y el calendario para el 
primer período académico del año 2025, para la Sede Eco-Región Mojana, como se observa a continuación:  
 

 Aprobar, la siguiente oferta de programas académicos de pregrado, para la Sede Eco-Región Mojana, 
con sus respectivos cupos para el primer periodo académico del año 2025:  

 

PROGRAMA ACADÉMICO CUPOS JORNADA 

MODALIDAD PRESENCIAL:  

Administración de Empresas   33 Plena 
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Licenciatura en Matemáticas   33 Plena 

Ingeniería Agroindustrial 33 Plena 

Zootecnia  33 Plena 

 
 Mediante acto resolutivo emitido por el Ministerio de Educación Nacional, se aprobó la modificación 

transitoria del lugar de desarrollo de los programas mencionados, trasladándolos a los municipios de 
San Marcos y Majagual (Sucre), con la admisión de 33 estudiantes para el primer periodo. 

 

 Aprobar para el periodo 01 de 2025, el siguiente calendario para el proceso de inscripción y admisión 
de estudiantes nuevos: 

 

ESTUDIANTES NUEVOS 

Pago de derecho de inscripción oferta pregrado e 
inscripción en línea.  

Del 14 de febrero al 03 de marzo de 2025 

Cargue documento que demuestre el arraigo del 
área de influencia.  

Del 14 al 28 de febrero de 2025 hasta las 6:00 
pm 

Cargue de documentos para inscripción por 
Circunscripción. 

Del 14 al 28 de febrero de 2025 hasta las 6:00 
pm 

Publicación de inscritos: 04 de marzo de 2025 

Solicitud de correcciones:  04 y 05 de marzo de 2025 

Publicación de lista de inscritos (correcciones): 07 de marzo de 2025 

Publicación de admitidos: 14 de marzo de 2025 

Solicitudes de descuentos 14 y 15 de marzo de 2025 

MATRÍCULA FINANCIERA: Del 17 al 20 de marzo de 2025 

MATRÍCULA FINANCIERA EXTRAORDINARIA:  
21 y 22 de marzo de 2025 

EXÁMENES MEDICOS 

Pago de Exámenes Médicos  Del 17 al 26 de marzo de 2025 

REALIZACION DE EXÁMENES MEDICOS 

Administración de Empresas y Licenciatura en 
Matemáticas 

 
05 de mayo de 2025 

Ingeniería Agroindustrial y Zootecnia 06 de mayo de 2025 

Es crucial destacar que el pago de Exámenes Médicos debe realizarse de forma independiente al pago 
de la Matricula Financiera. Por favor, consulte la guía correspondiente durante el proceso de publicación 
del primer llamado de Admitidos.  

ENTREVISTA BIENESTAR UNIVERSITARIO 

Administración de Empresas y Licenciatura en Matemáticas  
05 de mayo de 2025 

Ingeniería Agroindustrial y Zootecnia 06 de mayo de 2025 

LEGALIZACIÓN DE MATRÍCULA ACADÉMICA 

Administración de Empresas y Licenciatura en Matemáticas  
25 de marzo de 2025 

Ingeniería Agroindustrial y Zootecnia 26 de marzo de 2025 

Publicación segundo llamado 28 de marzo de 2025 

 
Solicitudes de descuentos 

28 y 29 de marzo de 2025, hasta las 12 m.  

Matrícula Financiera Ordinaria segundo llamado 01 y 02 de abril de 2025 

Matrícula Financiera Extraordinaria  03 de abril de 2025 

Pago de Exámenes Médicos  Del 01 al 04 de abril de 2025 

Realización de Exámenes Médicos  05 y 06 de mayo de 2025 

Legalización Matrícula Académica segundo llamado 04 de abril de 2025, hasta las 6:00 PM 

Publicación tercer llamado (De ser necesario)  
07 de abril de 2025 

 
Solicitudes de Descuentos  

07 y 08 de abril de 2025, hasta las 12 m. 

Matrícula financiera tercer llamado (Si lo hubiere)  
08 y 09 de abril de 2025 

Matrícula Financiera Extraordinaria 10 de abril de 2025 
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Pago de Exámenes Médicos Del 07 al 11 de abril de 2025 

Realización de Exámenes Médicos 05 y 06 de mayo de 2025 

Legalización Matrícula Académica (Si lo hubiere) 11 de abril de 2025, hasta las 6:00 p.m. 

INDUCCIÓN  ESTUDIANTES NUEVOS  22 de abril de 2025 

INICIACIÓN DE CLASES  22 DE ABRIL DE 2025 

 

 Aprobar el siguiente cronograma para el reporte de notas, evaluación docente en línea y finalización 

de asignaturas de todos los programas. 

INGRESO DE NOTAS TODOS LOS PROGRAMAS 

Primer reporte de notas 50% 

Asignaturas de 16 semanas Del 09 al 17 de junio de 2025 

Segundo reporte de notas 50% 

Asignaturas de 16 semanas Del 04 al 12 de agosto de 2025  

FINALIZACIÓN DE ASIGNATURAS 

Asignaturas de 16 semanas 10 de agosto de 2025 

HABILITACIONES – MODULO EN PLATAFORMA 

Solicitud en plataforma para realización 
de Habilitaciones 

 
Del 04 al 13 de agosto de 2025  

Aprobación de Habilitación por parte del 
Jefe de Departamento  

 
14 de agosto de 2025 

Pago de Habilitación por PSE o Banco   
14 y 15 de agosto de 2025 

Realización de habilitaciones asignaturas 
de 16 semanas 

 
19 de agosto de 2025 

Ingreso de notas de habilitaciones  20 de agosto de 2025 

Las actividades concernientes a las habilitaciones (solicitudes, verificación y pago) para su validez ante 
los entes competentes deberán ser realizados a través del módulo dispuesto en la plataforma 
ACADEMUSOFT; por lo cual, las consignaciones manuales no serán tomadas en cuenta. Es 
responsabilidad del Docente a cargo realizar las habilitaciones solo a los estudiantes que cumplan esta 
condición. 

EVALUACIÓN DOCENTE  Del 7 al 25 de julio de 2025 

 
Previa revisión, el Consejo Académico decidió aprobar el proyecto de resolución, por medio de la cual se 
aprueba la oferta académica de pregrado y el calendario especial para el primer periodo académico de 2025, 
Sede Eco-Región Mojana. 
 

 
13. Lectura de informe sobre procesos de la Oficina de Aseguramiento de la Calidad Académica. 

 

Se leyó el oficio ACA-003 de fecha 7 de febrero de 2025, por medio del cual se remite el informe de las 
actividades realizadas por la citada oficina en el período comprendido entre el 01 de octubre de 2024 al 31 de 
enero de 2025. Se adjunta informe. (Anexo 62). 
 
El Consejo Académico decidió aplazar la lectura del informe sobre procesos de la Oficina de Aseguramiento 
de la Calidad Académica, para la próxima sesión ordinaria, que se desarrollará el 26 de febrero de 2025. 
 

14. Correspondencia. 
 

 Se leyó copia de comunicación de fecha 27 de enero de 2025, suscrita por el señor Carlos Olarte 
Carazo, remitida a la jefatura del Departamento de Contaduría Pública, por medio de la cual se 
argumenta que en calidad de docente del programa Contaduría desde el primer semestre del año 
2014, en las cuales ha venido desarrollando diversas asignaturas propias de su perfil y formación 
profesional, en los programas adscritos a la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas de la 
Universidad de Sucre, solicita se evalué su continuidad laboral como la asignación en la carga 
académica para el año 2025 por las siguientes razones:  

 

 Por ser padre Cabeza de familia  
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 Por Presentar hijo con discapacidad Motora (luxación congénita en cadera izquierda y tres 
operaciones de la cadera) 

 Presento una Discapacidad motora Cadera izquierda y de columna  
 

La petición se basa en los 10 años de continuidad en el desempeño de su labor, y a la normatividad 
vigente que hace referencia a la estabilidad laboral reforzada en personas que presentan 
discapacidad como también a los derechos consagrados en los Artículos 1o, 13, 25, 47, 48, 53, 93, 
95 de la Constitución Política. 

 
Una vez revisada la solicitud, y teniendo en cuenta que esta se recibió para conocimiento por parte de este 
organismo, el Consejo Académico decidió solicitarle al Departamento de Contaduría Pública y a la Oficina 
Jurídica, remitir copia de la respuesta dada a la petición presentada por el Señor Carlos Olarte Carazo. 
 
 

 Se leyó derecho de petición presentado por la joven Delys Dalianeth Díaz Bertel, por medio de la cual 
manifiesta que en calidad de estudiante del programa de Biología, de acuerdo a la plataforma SMA en 
cuando matriculó el 10° semestre (Julio - Noviembre de 2024), se reportaba que todas las materias 
electivas biológicas se encontraban cursadas, sin embargo, en el presente año 2025, a pesar de 
haber cumplido con todos los requisitos para graduarme, encuentra que la plataforma SMA indica o 
muestra que aún le falta por cursar una materia electiva biológica. Bajo el error inducido por la 
plataforma SMA, canceló los costos de derecho a grado, carné de egresados, y envié el correo 
correspondiente junto con la paz y salvos requeridos para la inclusión a los grados que se llevaran a 
cabo el día 28 de marzo del presente año. 

 
En consideración a los hechos expuestos, solicita que se le permita matricular (pagar la matrícula 
financiera) con el objeto de cursar la electiva biológica en este primer semestre de 2025. 
 

El Consejo Académico decidió remitirle el derecho de petición presentado por la joven Delys Dalianeth Díaz 
Bertel, al Director del Centro de Admisiones, Registro y Control Académico, para que emita un informe 
detallado del caso, que se tendrá en cuenta por parte de este órgano, para emitir posteriormente una 
respuesta de fondo a la solicitud. 
 
 

15. Proposiciones y varios. 
 

 El Representante de los Docentes, presentó algunas solicitudes relacionadas con el estamento que 
representa, en el siguiente sentido:  

 
 Solicitar a las autoridades competentes, según el Reglamento Estudiantil, Articulo 10; estudiar la 

posibilidad de ofrecer cursos dirigidos en caso de fuerza mayor. Que por unos días se determine 
aplicar la alternativa de clases remotas para asignaturas de programas que lo permitan en el Campus 
Puerta Roja dadas las situaciones que se están presentando debido a las varias obras de 
infraestructura relacionadas con construcción de vías, nuevos edificios, reparaciones de bloques de 
aulas, Laboratorios y de intervención de redes de servicios públicos. Esto afecta la seguridad y la 
salud de todos los miembros de la comunidad universitaria de este Campus dado el peligro que 
significa circular en medio de obreros con herramientas, vehículos y maquinaria pesada, materiales de 
construcción, invasión de áreas de espacio común y de las vías interiores por excesiva cantidad de 
motocicletas y carros. No hay la debida aplicación de la Seguridad industrial, de aislamiento y de 
señalización para estas obras ni para las personas que por una u otra razón convivimos a diario en 
este espacio universitario. 
 

El Consejo Académico no lo consideró procedente, dado que hasta el momento el desarrollo de las clases se 
ha presentado con total normalidad.  
 

 Petición del profesor Edmundo Alviz, Representante de los Docentes ante el Consejo de Facultad de 
Educación y Ciencias, pidiendo nuevamente se dé una explicación satisfactoria acerca de quitarle el 
100% de la carga académica en el CLEUS al docente Mgtr.  Daiz Barreto, con 5 años de experiencia y 
según consulta del representante, se ha entregado parte de estas cátedras a otro profesional con 
menos categoría y experiencia.  
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 Incluir en el Acta de la sesión del C.A. No.4 de hoy 12/02/2025 las respuestas al oficio que presentado 

en el C.A. Ordinario No. 01 del 4 de febrero de 2025. En el Acta de esa sesión 1 reza: “El Consejo 
Académico lo dio por recibido. El Representante de los Docentes deberá retroalimentar a los 
docentes sobre las conclusiones y el análisis realizado durante la sesión, frente al citado 
documento”. Es pertinente que las Actas del C.A. guarden para la historia todo el contenido que 
emanen de los asuntos tratados entre estos   las solicitudes presentadas. 

La Secretaria General dio por recibida la sugerencia realizada, la cual tendrá presente en la redacción de las 
actas.  

 Para tranquilidad de las profesoras Denis Paternina de Ciencias de la salud y de Ximena Buendía de 
Lenguas Extranjeras se solicita al C.A.  con todo respeto, responder si las situaciones e 
inconvenientes que se presentaron con la Titulación y la Comisión de Estudio de estas dos profesoras 
están solucionados respectivamente. 

 
El Consejo Académico en relación a la situación de la docente Denis Paternina, indicó que hasta el momento 
no conoce sobre el estudio realizado por parte del Consejo de Facultad de Ciencias de la Salud, por lo cual 
debe esperarse que se agoten las instancias para poder estudiar el caso y con relación a la situación 
planteada por la docente, Ximena Buendía Arias, su comisión se encuentra aprobada por parte del Consejo 
Superior, por lo cual, la docente debe adelantar los trámites administrativos con la División de Recursos 
Humanos.   
 

 
 Solicitud de intervención por parte del C.A. y de las Vicerrectorías Académica y Administrativa para la 

corrección de la irregularidad arquitectónica de las gradas anteriores a la tarima del salón 104 del 
Bloque 2. Hay tres gradas con contrahuellas de 5 cms de altura y huellas de más de 50 cms que 
violan las normas de accesibilidad y son un peligro. El día 5 de febrero se realizó una reunión de 
Profesores de Planta convocada por este servidor y la profesora Marivel Montes Rótela al dirigirse a la 
tarima perdió el equilibrio y cayó al suelo de espaldas. Afortunadamente solo sufrió el golpe en la 
espalda. No vió las contrahuellas mencionadas que se confunden con el trazado de las baldosas de 
cerámica. Ante esto hay otros profesores que manifestaron que han trastabillado por este mismo 
error. Toda contrahuella debe tener por norma 18 cms de altura.  

El Consejo Académico consideró que esta situación es de resorte de la administración, por lo cual, debe 
reportarse ante la Oficina de Seguridad y Salud en el Trabajo, lo ocurrido para que desde esa instancia se 
haga lo pertinente al caso y conforme al estudio realizado, si este organismo tiene acciones, se procederá de 
conformidad.  

 

Siendo las 6:07 p. m. y una vez agotado el orden del día, se dio por terminada la sesión. 
 

 

 
 

DECISIONES TOMADAS POR EL CONSEJO ACADÉMICO 

DECISIÓN 
RESPONSABLE DE 

DIVULGARLA 
FECHA DE 

COMUNICACIÓN 

Aprobar las Actas Nros. 01 y 02 de 2025. Secretaria General 12 de febrero de 2025 

Aprobar la solicitud de aprobación de cargas 
académicas y novedades a las mismas, primer 
período de 2025, con excepción de algunas, 
consignadas en la presente acta. 

Secretaria General 

 
 

12 de febrero de 2025 

Aprobar la solicitud de modificación del Calendario 
Académico del programa de Maestría en Gerencia 
de Proyectos. 

Secretaria General 
 

12 de febrero de 2025 

Aprobar la solicitud de modificación del Calendario 
Académico del programa de Maestría en 
Ingeniería. 

Secretaria General 
 

12 de febrero de 2025 

Aprobar la solicitud de modificación de fecha de 
grado por ceremonia periodo 2024-02. 
 

Secretaria General 
 

12 de febrero de 2025 
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Aprobar la solicitud de creación de las asignaturas: 
electiva III, Fundamentos y Modelos de Seguridad 
Informática y electiva III, Internet de las Cosas en 
Agricultura, que serán ofertadas por el 
Departamento de Ingeniería Electrónica. 

Secretaria General 

 
 

12 de febrero de 2025 

Aprobar el proyecto de Resolución: “Por medio de 
la cual se aprueba la codificación de las 
asignaturas: Investigación Aplicada a la Farmacia I 
y II, las cuales hacen parte del nuevo plan de 
estudio del programa de Tecnología en Regencia 
de Farmacia”. 

Secretaria General 

 

 
12 de febrero de 2025 

Aprobar la solicitud de creación del diplomado en 
Desarrollo Gerencial. 

Secretaria General 
12 de febrero de 2025 

Aplazar la decisión sobre la inclusión en el 
escalafón a unos docentes. 

Secretaria General 12 de febrero de 2025 

No acceder a la solicitud de comisión de servicios, 
para realizar una estancia de investigación por 
parte de la docente Leidys Murillo Ramos.  
 

 
Secretaria General 

 
12 de febrero de 2025 

Aprobar el proyecto de resolución, por medio de la 
cual se aprueba la oferta académica de pregrado y 
el calendario especial para el primer periodo 
académico de 2025, Sede Eco-Región Mojana. 

 
Secretaria General 

 
12 de febrero de 2025 

Aplazar la lectura de informe sobre procesos de la 
Oficina de Aseguramiento de la Calidad 
Académica. 

 
Secretaria General 

 
12 de febrero de 2025 

Solicitar al Departamento de Contaduría Pública y 
a la Oficina Jurídica, remitir copia de la respuesta 
dada a la petición presentada por el Señor Carlos 
Olarte Carazo. 

 
 

Secretaria General 

 
12 de febrero de 2025 

Remitir el derecho de petición presentado por la 
joven Delys Dalianeth Díaz Bertel, al Director del 
Centro de Admisiones, Registro y Control 
Académico, para que emita un informe detallado 
del caso, que se tendrá en cuenta por parte de 
este órgano, para emitir posteriormente una 
respuesta de fondo a la solicitud. 

 
 

Secretaria General 

 

 
12 de febrero de 2025 

 

CONTROL DE TAREAS O COMPROMISOS 

TAREA O COMPROMISO RESPONSABLES FECHA DE CUMPLIMIENTO 

   
 

PRÓXIMA REUNIÓN  

FECHA HORA LUGAR 

26 de febrero de 2025 8:00 a.m. 
Sala de juntas tercer piso, 

bloque administrativo 
 

Como constancia de lo anterior, firman el Presidente y la Secretaria  del Consejo Académico. 
 
 

PRESIDENTE  SECRETARIA GENERAL  

NOMBRE: JAIME DE LA OSSA VELÁSQUEZ    NOMBRE: MELISSA SALGADO ANGELONE   

FIRMA: Original firmado por Jaime De La Ossa 
Velásquez    

FIRMA: Original firmado por Melissa Salgado 
Angelone   

 

La Secretaria General de la Universidad de Sucre hace constar que la presente acta fue revisada por los 
consejeros participantes y aprobada en sesión del Consejo Académico el día veintiséis (26) de febrero. 
de 2025.                  
                                                                                                                         (Original firmado por)                    

MELISSA SALGADO ANGELONE 
 

Proyectó: Eder David Baldovino Mercado 

Revisó: Melissa Salgado Angelone      
 


